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VERSION PÚBLICA, DEL EXTRACTO DEL DICTAMEN ARANCELARIO PARA USUARIOS EXTERNOS 
 
 
 

 

 

 
 

 

“C. PREPARACIONES PARA LA PRODUCCIÓN DE LOS PIENSOS «COMPLETOS» O 

«COMPLEMENTARIOS» DESCRITOS EN LOS APARTADOS A Y B ANTERIORES 
 

Estas preparaciones, denominadas premezclas, son, en general, composiciones de carácter complejo que 

comprenden un conjunto de elementos (llamados a veces aditivos), cuya naturaleza y proporciones están 

fijadas en orden a una producción zootécnica determinada. Estos elementos son de tres clases: 
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3) los que desempeñan el papel de soporte y pueden consistir en una o varias sustancias orgánicas nutritivas 

(entre otros, harina, harina de mandioca (yuca) o de soja (soya), moyuelos, levadura, residuos diversos de 

las industrias alimentarias) o en sustancias inorgánicas (por ejemplo: magnesita, creta, caolín, sal, 

fosfatos). 
 

Para asegurar que las sustancias citadas en el párrafo 1) anterior se dispersen y se mezclen homogéneamente 

en el compuesto alimenticio al que se agregan, es necesario fijar la proporción de estas sustancias y la 

naturaleza del soporte.” 
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